
                  

DECRETO ALCALDICIO 
ADJUDICA LICITACION QUE INDICA
REQUINOA,  

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S: 
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 
1 del Ministerio del Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del estado.

El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento 
de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y 
deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para 
la gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos 
públicos. 

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO       : 
El Decreto Alcaldicio N° 1215 de fecha 14.05.2026, que autoriza iniciar proceso 

de Licitación Pública en el Portal Mercado Público, ID 3656-105-L126 Suministro  de Servicio de 
Transporte, Programa Registro Social de Hogares. Aprueba Bases Administrativas y Técnicas, designa 
Comisión Evaluadora de ofertas integrada por Sra. Thannia Ulloa Sánchez, Srta., Karen Poveda Marin 
Encargada de Programas Sociales y Sra. Susana Diaz Urzúa Encargada RSH.

El Memo conductor de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual 
informa que se ha cerrado la Licitación pública ID Nº 3656-105-L126 Suministro de Servicio de 
Transporte, Programa Registro Social de Hogares, Designando Comisión Evaluadora por Sra. Thannia 
Ulloa Sánchez, Srta., Karen Poveda Marin Encargada de Programas Sociales y Sra. Susana Diaz Urzúa 
Encargada RSH, quienes según el análisis efectuado, sugieren adjudicar al proveedor GUILLERMO 
ALFREDO ARENAS ZUÑIGA, RUT , con un total de 83% para la línea N° 1.

El Decreto Alcaldicio N° 521 de fecha 20.02.2026 que aprueba convenio de 
trasferencia de Recursos entre Seremi de Desarrollo Social de O’Higgins y la I. Municipalidad de 
Requinoa. 

D E C R E T O            :
                                    ADJUDIQUESE Licitación Pública ID 3656-105-L126 Suministro de Servicio de 
Transporte, Programa Registro Social de Hogares, al proveedor GUILLERMO ALFREDO ARENAS 
ZUÑIGA, RUT

   AUTORIZASE Emisión de Orden de Compra a través del Portal Mercado Público 
de acuerdo a los requerimientos del programa.

   IMPUTESE Impútese el gasto en la cuenta Nº 114.05.15.175 Arriendo de vehículos 
“Sistema de apoyo a la selección de usuarios de prestaciones sociales” (RSH) Fondos Mideplan.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal 
Mercado Público 
Dirección Des. Comunitario 
Archivo.-                        

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/M6CafX6BERjYbm9
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/M6CafX6BERjYbm9
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/M6CafX6BERjYbm9
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MAT.  : Solicita adjudicar 
licitación que se    indica.

                                                   

DE     : SRA. THANNIA ULLOA SANCHEZ
  DIDECO 

A     : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
  ALCALDE 

1. Mediante el presente, tengo a bien sugerir a usted adjudicación Licitación 
Pública Nº 3656-105-L126, realizada a través del Portal Mercado Público para 
la contratación de SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE PROGRAMA 
REGISTRO SOCIAL DE HOGARES”, autorizada mediante Decreto Alcaldicio 
N°1215 del 14.05.2026. La Comisión Evaluadora estuvo conformada por Sra. 
Thannia Ulloa Sánchez, Srta., Karen Poveda Marin Encargada de Programas 
Sociales y Sra. Susana Diaz Urzúa Encargada RSH, quienes se reunieron para 
evaluar la oferta (1) presentada, la cual se ajustó a los requisitos establecidos en 
las bases administrativas y técnicas, por lo tanto se sugiere adjudicar al 
proveedor GUILLERMO ALFREDO ARENAS ZUÑIGA, RUT , con 
un total de 83% para la línea N° 1.

2. Impútese el gasto en la Cuenta N°114.05.15.175 Arriendo de vehículos “Sistema 
de apoyo a la selección de usuarios de prestaciones sociales” (RSH) Fondos 
Mideplan.

3. Se adjunta declaraciones y acta de evaluación.

4. Sin otro particular, saluda atentamente a usted

DISTRIBUCION
Alcaldía
Programa RSH
DIDECO

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/kSJSzIX7mV62ldX
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
THANNIA VALENTINA ULLOA 
SANCHEZ 
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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